
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE TUNJA 

 
Tunja, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

MEDIO DE CONTROL:  Acción Popular 

RADICACIÓN:    15001 3331 004 2008 00160 00 

DEMANDANTE:   Defensoría del Pueblo Regional Boyacá   

DEMANDADO:  Nación - Ministerio de Transporte y otros  

 

Verificada la actuación, se tiene que el municipio de Tunja a través de la Secretaría de 

Infraestructura indicó que ha adelantado actividades tendientes a subsanar las 

observaciones realizadas por la ANI en los radicados 20193040390571 de 13 de 

noviembre de 2019 y 20203040015711 de 22 de enero de 2020, para lo cual solicitó a 

dicha entidad un plazo para continuar con el trámite de permiso de intervención de los 

pasos férreos a nivel ubicados en esta ciudad, con el fin de allegar todos los documentos 

exigidos.  

 

Así las cosas, el Despacho dispondrá requerir a la entidad accionada a fin de que 

manifieste si ya dio cumplimiento a las observaciones efectuadas por la ANI, para lo cual 

deberá aportar los soportes correspondientes. 

 

Por otra parte, es del caso aceptar la renuncia presentada por la abogada Paola Alejandra 

Garrido como apoderada del municipio de Tunja, por cuanto acreditó el cumplimiento de 

los presupuestos del artículo 76 del CGP. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Tunja 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- Por Secretaría requerir al municipio de Tunja para que en el término de cinco 

(5) días contados a partir de la notificación de esta providencia, indique si ya atendió los 

requerimientos realizados por la ANI, en el sentido de remitir la documentación necesaria 

para la solicitud de permisos de ocupación e intervención de los pasos férreos objetos de 

esta acción popular, para lo cual, deberá allegar los soportes correspondientes.   

 

SEGUNDO.- Aceptar la renuncia presentada por la abogada Paola Alejandra Garrido, 

identificada con C.C. 1.049.629.143 y T.P. 245904 del C.S. de la J., como apoderada del 

municipio de Tunja, por cuanto, acreditó el cumplimiento de los presupuestos del artículo 

76 del CGP. 

   

Notifíquese1 y cúmplase 
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Acción Popular 

Rad.150013333004-2008-00160-00 
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Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad 

del Circuito de Tunja 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por  

estado electrónico N.º 6 

de hoy 4 de septiembre de 2020, a las 8:00 a. m. 

 

FERNEY MAURICIO DÍAZ HERNÁNDEZ 

Secretario 

 

 


